
Municipal¡dad Distr¡tal

CEBRO COLORADO
''( liirr¡.i.'i \ ¡ 11!]l

2026 trató

ACUEROO DE CONCEJO N"OJ .202&I'DCC

Ceno Colorado, 05 de mayo del 2026.

EL ALCALOE DE LA IIUI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la lvluniciDatidad Oistrilal de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N" 008-2026-MDCC de fecha 28 de ab ldel

18 moción de suscripción del Conven¡o de Cooperación Interinstilucionalentre la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado y la

Pro Vivionda de Int8rés Social d€ los Trabaiadores del IPSS ' Las Gardenias

CONSIDERAilDO:

los servicios y eld€sarollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pciÓn.

Oue, ta ¡¡unic¡pat¡dad, confome a lo establecido en el articulo 194'de l¿ Consftución Politica delEslado y los articulo6 | y ll

del Tituto Prel¡minar d€ ta Ley Orgánica de lVun¡c¡pal¡dades, Ley N'27972, €s el gobierno promotot del desarollo local' con personeda

juridica de derecho públ¡co i cd plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonom¡a politica, económica.y

a¿ministrat¡va en los asuntos de mmpetencia y tiene como f¡nalidad la de replesentar alvecindario, promover la adecuada prestaciÓn de

/. :r,.:, )'

,.-/ eue, el nu^erat 26 det arllcuto 9'de la Ley Oeán¡ca de Municipal¡dadss, Ley N'27972, eigo que as atribución delConcejo
rMuniciDal, 

aDrobar la celebración de convenios de cooperación nacional e intemacional y convenios interinst¡tuoonales

eue, el artículo 41. de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, detemina que los acuerdos son d€c¡s¡ones, que

toma el conc€io: relerljas a asuntos ssúifós de interés público, vecinalo institucional, queexplesan lavoluntad delóqano de gobiemo

0ara Dracticar un dsterminado aclo o sujetarse a una conducta o norma jnstitucional

eue, elnumeral88.3 delarticulo 88'dolTexlo Único Ordenadode la L€y del Procedimiento Adminislrativo General' aprobado

con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, precisa que, por los mnv€n¡os ds colaboración, las entidades a través de sus representanies

áuto¡áos, celi:¡ran Oentro de la ley acuerdos en €l ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obl¡galoda para las partec y con

cláusula expresa de libre adhes¡ón y separación.

Oue, medianto oficio N. 0000100-2026-M|MP.WARMINAN-UST, de fecha 13 de mano de 2026, la ohectora ll de la Unidad

de ServicioJ Tirritoriales, ysabel Liz Navano Navarro, solicita de manera reiterativa la suscripción del convenio Coop€rac¡ón

lnierinstitucional entre laMunicipalidad Disfitalde Ceno Colorado y elPrograma Nacionalpara la PrevenciÓn y Enadicación de la Violencia

.ontrálái¡¡r¡.ro . lntrgrante; det Grupo Famitiar - Warmi ñan áel Miniiterio de la Muier y Poblaciones Vulnerables con la finalidad de

.óü1""tá, ÉiC"nt,o e'isrgencia Muje;y Famil¡a Cerro Coloradot el objetivo de d¡cho convenio es que la población acceda a un ssrvicio

p¡iló, espeoal¡z¿¿0, inteioisciplinailo y gratuilo, donde recib¿n atenc¡ón ¡ntegral con el propósito de 3ry,qll i- !-{:lTfl:
iecuperaciónyaccesoalajusticiadBlaspsrsonasaf€ctadasporhechosd€v¡olenciamntralasmuiele'l:t'l]39lt::-Tl91ry.lal11
y vioiencia sexualen elmarco establecido por la Ley N'30364, Loy para Prévenir, Sancionary Eradicar la v¡olencla conra las mupres y

los integrantes delgrupo familiar.

eue, con dmrmento S/N presentado a la municipalidad en fecha 24 de abril d€ 2026 (Trámite Docun€ntario 2604271186)' el

presidente de la Asoc¡ación Pro Vivi€nda d€ Interés Sociai de los Trabajadores del IPSS 'Las Gardenias, Ad¡sl Ar€dondo Pinares,

,aniiieut. la votuntad de ta Asociación en ceder el loc¿l social a la lMirnicipal¡dad por dos (02) años renovables, para que.pueda

irpü."rr.i.i irr.-*iento det Centm de Emergencia Muier que desarrolla acciones de lndols social en beneñcio de las mu¡eres y

niños deldistrito de Csrro Colorado.

eue a través del inforne tácnico N' 009-2026-GDS-MDCC, de fecha 27 de abril de 2026, la Gerente de D€sarollo Social'

señala que se ha rscibido la propuesta de convenio donde ha realizado algunas observaciones y que' d€sd9 t]i,:ll9-d:J:l?,lllTjl:
suscripción delconvenio resulta socialmente viable en tanlo permilitá lortalecer los serv¡cios de prevenci9lt 

?t9 lt 9l-lL1tjlliti^119]tT
a las mujeres e integrantes del g fupo familiar en situaciÓn de vulnslabilidad, ampliando elacceso a una alenc¡Ón especralrzaoa oenüo oel

ámbito distrital. Don¡s concluye que se valore de manera favorable y se ¡eaiice la suscripción del convenio por dos (02) añ06 ren6vables

en et loJ social ¿e la ¡socia;ión Pro Vivienda de Inl.res Social d€ los Tfabajadores del IPSS - Las Gardenias

EnmnsecuencE'conconoc|m|entode|osmi€mbrosde|conc€io¡,4unicipa|'|uegode|debalesobreelasuntomal€riade|
pr€senle en Sesión de Concsio Ordinaria N" 008-2026-l!IDCC' por UNANIMIDAD, se emite elsigui€nle:

ACUERDO:

ARTIgUL9 pRtMERo: apRoBAR ta suscripción det convenio de Cooperación Interinslitucional entre Ia Nlunljllgpellq\
de Cerro Colorado y la Asociación Pro Vivienda de Intdés Socialde los Trabajadores del IPSS - Las Gardenias' parr{+sÓ{€i,ffi1:ñf,

ffi\i' i+óa,.e"¡p
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Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"{ ura ,l¿l .irIlút"

su loca¡ so€ial para la impl€menlación del Cenlro de Emergencia ¡,4uj€r Cerro Colorado, del Programa Nacional para la Pr€vención y

Eradicación de la V¡olencia confa las Mujeres e Integrantes del Grupo Fam¡liar - Waíni Ñan del lMinisterio de la Mujer y Poblaciones

Vulnerables, porelplazo de dos (2)8ños contados desde su suscripción.

ARTICULO SEGUIIDO: EIICARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al el fiel cumplimiento de lo amrdado.

ARÍiCULo ÍERCERO: ENCoI¡EilDAR a ta ofcina de Secretaña General la notiicación del presente y a la Of¡cina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional.

REGISTRESE, CoMUt{f OUESE Y CÚMPLASE.
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